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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE TURBO-

ANTIOQUIA 
 

Turbo, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO: SUSTANCIACIÓN No. 260 

EXPEDIENTE: 05837-33-33-002-2022-00493-00 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MULTISUMINISTRO MERCOURABA SAS 

DEMANDADO: 
ESE HOSPITAL FRANCISCO VALDEMARRAMA 
DE TURBO ANTIOQUIA 

ASUNTO:  
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR Y 
ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE 

 
 
Se ordena cumplir lo resuelto por el superior en providencia del 21 de marzo de 
2024, a través de la cual el Honorable Tribunal Administrativo de Antioquia confirmó 
la providencia del 22 de noviembre de 2022, proferida por este despacho que negó 
mandamiento de pago. De igual forma declaró la caducidad de la ejecución. 
 
Finalmente, ejecutoriada la presente providencia, archívese el expediente de la 
referencia previas las anotaciones de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

MARIO DE JESÚS ZAPATA LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Fx 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE TURBO 
 

El auto anterior se notificó a las partes por ESTADO No. 11 
Hoy 26 DE ABRIL DE 2024 

 
ANDRES FELIPE MARTINEZ PELAEZ 

Secretario 

 


